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AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA
SR. CONCEJAL DE RRHH Y SEGURIDAD

COMITÉ DE SALUD LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA

Nos ponemos en contacto con Vd a fin de comunicarle la inquietud que nos trasladan numerosos afiliados por  problemas que se producen a la hora de prestar servicio en el departamento de Policía.


Como Vd. bien sabe, la aplicación del Decreto de Alcaldía por el que se establece pérdidas retributivas por incapacidad médica transitoria ha producido algunos problemas  en sus trabajadores toda vez que, para no ver mermadas más aún sus devengos, se ven obligados a prestar servicio en condiciones que tiempo atrás derivarían claramente en incapacidad temporal e incluso baja médica, situación que no se produce por que el trabajador solicita voluntariamente  el alta médica. 


Han sido numerosos los escritos que se le han remitido solicitándole que se acoja a la posibilidad de regular la incapacidad laboral transitoria durante las primeras 72h , o más allá, solicitando que se acoja a la posibilidad establecida en la disposición 38ª de la Ley de Presupuestos Generales a la que se han adherido la Administración General del Estado, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid entre otros.


La presente queja tiene su origen en los funcionarios que se ven obligados a compartir habitáculo en el interior de un radio patrulla durante, o incluso en oficinas durante un turno de 8 horas a lo largo de la semana cuando el otro componente del mismo padece una enfermedad infecciosa y contagiosa que le impide la normal prestación del servicio… Ello conlleva una triple vertiente:
- Por un lado nos encontramos con enfermedades contagiosas ( refriados, gripes..) que conllevan un riesgo propagador por lo que los Policías manifiestan su rechazo a prestar servicio con personas enfermas a fin de evitar que esa enfermedad les sea trasmitida.

- Por otro lado el riesgo que conlleva, dada su condición de funcionarios de Policía, el hecho de que uno de los componentes de un vehículo patrulla no se encuentre en perfectas condiciones para hacerlo y se produzca una situación objetiva de grave riesgo para la seguridad ciudadana, con el riesgo que para su persona y terceros ello pueda producir.

- Por último, habida cuenta de que los funcionarios de Policía se encuentran encuadrados en los grupos de riesgo de salud pública, su Administración estaría participando de facto en un efecto propagador de dichas enfermedades por cuanto obliga al servicio a trabajadores que van a transmitir a la ciudadanía enfermedades infecciosas y/o contagiosas.


Por todo ello rogamos a esos órganos adopten las medidas necesarias e impartan las instrucciones oportunas a fin de mitigar el riesgo que para la salud de los trabajadores supone prestar servicio junto a  quien debiera reposar su enfermedad común.


En Majadahonda a 8 de abril de 2013
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